
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA 

Los Estados Financieros (Estado de situación financiera (balance general), estado del resultado 

integral, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de Pp Han sido elaborados 

en su estructura y contenido de do a ón Fi NuES 

son responsabilidad de la Gerencia y el fiel reflejo de la Situación a 

  

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  El efi y sus no están para des de inversión sino para cumplir 

los compromisos de pago a corto plazo según la NIC 7 Párrato 7. Los equivalentes al efectivo se tienen, 
más que para propósitos de inversión v similares, para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Para que una 
inversión financiera pueda ver calificada como equivalente al efectivo, debe poder ser fácilmente convertible en una 
cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor” (Hasta aquí la 

nota). 

Las cuentas por cobrar han sido valoradas a valor razonable de acuerdo con una estrategia de 

inversión y de gestión del riesgo como es la Tasa Interna de retorno de acuerdo a la NIC 39 
Párrafos 9 Literal b segundo inciso que dice * el desempeño de un grupo de activos financieros, de pasivos 

Jinancioros o de ambos, se gestione y evalñvo según el criterio del valor razonable, de acuerdo con una extrateyía de 
Inversión e de gestión del riesgo que la entidad tenga documentada, y se facilite internamente información sobre exe 

grupo, de acuerdo con el criterio del valor razonable, al personal clave de la dirección de la entidad. (Hasta aquí la 

nota). 

INVENTARIOS 

Los bienes pertenecientes al Inventario de Productos Terminados han sido considerados a Valor 

Razonable NIC 2 Párrafo 6. * a e lO o 
cancelado un pasivo, entre partes inf que realitan una en 

de independencia mutua”. (Hasta aqulle note) 
  

PASIVOS Y PATRIMONIO NETO 

Se reconocerán los instrumentos Financieros pasivos para identificar sí es un instrumento de 
patrimonio y no un pasivo financiero, será de patrimonio si cumplen las dos condiciones (a) y (b) 
descritas en la NIC 32 Párrafo 16: 

(a) El instrumento no incorpora una obligación contractual; 
(1) de entregar efectivo u otro activo financiero otra entidad; o 
114) de intercambiar activos o pasivos financieros con atra entidad. en condiciones que sean potencialmente 
desfavorables el emixor.



 


